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TABLA OE MATERIA

13o Mod¡ficación al Plan Regulador de la comuna de Concepcón

DESARROLLO DE LA SESION

Sr. Vicepres¡dente del Consejo coñunalde Organ¡zac¡ones de la Soc¡edad C¡vil de
concepc¡ón. Don Carlos Enr¡que Plasencio.

lvluy buenas tardes señores Co¡sejeros y Consejeras de pie porfavor, en nombre de Dios se da por

abierta la Sesión del Consejo de la Sociedad Civi, muchas grac¡as, tiene la paLabra el señor

Secretario.

Sr. Secretar¡o Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

Gracias señor Presidente, saludar a cada uño de los Consejeros y consejeras, Andrea Cox, Colega

de Asesoría Urbana, qlien va ser parle de esta sesión, por decreto No 360 de fecha 28 de abrll, se
ha convocado a esta sesión de Consejo Comunal de las organizaciones de la Sociedad Civil dé

Concepción, sesión Extraord naria N'02, con el obletivo de tratar la l\Iodificac¡ón al plan Regulador
de la comuna de Concepción, es el único tema a tratar, para lo cual nuestra colega hará una

exposición sobre la materia .

V¡cepres¡dente del Consejo Comunal de Orgen¡zec¡ones de le Soc¡edad C¡v¡l de Concepc¡ón,
Don Calo6 Endque Plaaenc¡o,

Tiene la palabra a Sra. o Señonta Andrea Cox

Sra. Func¡onaria de Aaosor¡a Urbana, Doña Andrea Cox V¡gnolo.

Hola muy buenas tardes a todos, Kar n Rudiger la Asesora Urbanista me pidió expresameñte que

manifestara su excusas, no pudo estar aquí hoy día por probiemas de salud, así que la expos¡ción
!a voy hace. yo, espero resolver todas sus dudas Lo que vamos hablar hoy d[a es respecto de la
propuesta'l3o modificación del Plan Regulador Comunal de Concepción, que tiene como dos
objelivos principales

1o Coregjr algunos efectos, que la Ley 20 791 q!e es una Ley dé caráctér superior, estableció sobre
las declaratorias de utilidad públ¡ca eñ ñuesko sistema especialmente respecto de la vlalidad y que
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trao algunos problemas ya que en e fondo nos oblgó a volver atrás con algunos ajustes que

nosotros ya habíamos resuelto anterormenle

2' Es parte del proceso de revisión permanente del Plañ Regulador que se va rñonitoreando a havés
del tiempo a partir de la aplicación que se hace la Dirección de Obras y que tiene como objetivo
corregir algunos érroTés u omisioñes que han generado difcultades en la ap icación de este
instrumento.

Y luego bueno en el fondo en la etapa de recepción de observaciones vienen 15 d¡as en que la
Asesora Urbanista elabore !n informe técnico en relación a cada una de as observactones que

ustedes planteen y el Concejo se pronuncia respecto de cada uno de ellas y lueqo viene el informe
técnico de la seremi de vivienda y urbanismo que si es favorable permila la promulgación de este
instrumento.

Esto es para explicar un poco como paso esto de que la ey 20.791 vino a afectar nuestras
declaratonas de utilidad pública, estos son en elfondo todos aquellos kazados de vialidad que están
afecto a expropiac¡ón, ósea c!ando a uno le dicen que esto este afecta a expropiación por su terreno
por el trazado de una calle es una declaratoria de utilidad pública Esta Ley en el fondo reactivo

algunas declaratorias de utilidad pública , algunas vías afectas a expropación del Plan Regulador
nuestro que es el original del 2004, aun cuando esos deféctos se habfan corregidos el año 2009, és
un tema súper complejo y bien enredado, pero en el fondo lo que significa es que hoy día estamos
con una decláratoria de utiidad pública antigua§, que ya se hab[an corregido cuyos trazados ya se
habfan mod ifcado, entonces lo q !e pro pone esta mod ificación en e fond o retomar lo q ue ya se hab ía

coregido, hacerlo vigente de nuevo y que sea eso lo que hoy en día se empiece aplicar en nuestro
Plan Regulador

Entonces y como parte del obletivo dos que es el proceso de actualización permanente están en el
fondo las actualizaciones que todo plan regulador tiene que hacer respecto de su proceso de
urbanización, ósea hay que empezar a recoger y actualizar todas las áreas verdes qLre surgen de
los ¡oteos, todas las edificaciones, como se van definiendo los n!evos previos y lambién hay algunos
ajustes menores referidos a vialidad estructura¡te que tienen que ver con algunos anchos normativas
respecto de loslramos, que en fondo son algunos etrores que se fueron detectando con la aplicación
y que ahora se están aprovechando de cofregrr

Y por otro lado está la declaració¡ de un nuevo inmueble de conservación histórica que ya les voy a
detallar más adelante, y esta este Plan Reguledor, ahora va posibilitar desaro lar p anes de detalLes
en el área central de Concepción. Los planes de detalles son Planos que en el fondo les permite

descifrar a guna morfologia de edifcaclón en un determinado sector con e objeto de hacerlo más
armónico entre s¡ y con su entorno, entonces voy a partir altiro con , iha ¡ pero bueno esto es algo
muy importante de tener prese¡te, este es el cale¡dario del proceso que estamos in ciando hoy, hoy
tuvimos ia primera audiencia pública, que en fondo hiso Los mismo que voy hacer yo , va mostrar el
proyecto a la 6omunidad, estamos ahora en la etapa del CCOSOC y luego tener¡os 30 días e¡ que

este proyecto va a estar expuesto a la comunidad, no sé si io vieron pero ya en el hall acceso se
pegaron los planos y va estar disponible la memoria para que pueda cada uno revisarlo y si tene
alguna duda, nosotros estamos ahora eñ la primera etapa después el 13 de julio hay una segunda
Aud¡encia Púb ica y luego de la segunda Audienc a Publica hay un plazo de 15 dias , es decir hasta
el 28 de julio en que todos los interesados puedan formular sus observaciones por escrito en la
Oficina de Partes, en relación a cualquera de las ñodúicacioñes que este proponiendo esle
inslrumento, esas observaciones imporlantes que tengan claro que tiene que ser porescíto porqu-a

de esa manera en el fondo se qaÉntiza que hay una respuesta formal a cada una de las
observaciones y después más adelante con respecto a ellas el Coñcelo Comunalseva a pronunciar.

www.concepcion.c¡

Ahora vamos a partiÍ con la descripción de cada una de las mod ficaciones de este proyecto

En el primero de los casos en que se requiere corregir, este es el primer caso en que es necesano
digamos recuperar un trazado vial que ya se habia corregido el año 2009, este es el sector de la
U¡iversldad de Concepción, este es Pedro de Valdivia hay una serie de vfas que esláñ proyectada
que pretenden comunicar el sector de Pedro de Va¡divia, con la Uñiversidad de Concepción y con el
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sectorde Nongueñ, estas vlas nrnguna existe, son todas proyectadas poreste instrumento, entonces

esta es la situación or¡ginal cuando p.omulgamos el Pla¡ Regulador el 2004 y después se corrigió

en base de algunos aspectos topográficos porque esto proponia vias de 25 metros de acuerdo a la

topografla del 1!gar son mlchos cerros son vias muy anchas no son factibles de conskuir e nto nces

se adoptó este kazado, que en londo son una serae de pare§ viales de calles más angosta que se

ammodañ de mejor manera al lerreno, bueno producto de la aplicación de esta, la Ley que ya les

comentaba volvimos a esto que si bien es idéntico a la situación original, por lo tanto la actual¡zacióñ
que ya hablamos hecho la perdimos. entonces loque se pretende hoy dla simplemenle es recuperar

esto que ya habíaños detectado y que ya habiamos correg do el año 2009 con esta series de pares

viales con v¡as de cátegorias de seTvrcros, ese es e1 p¡mer caso

El segundo caso que es muy similar al anterior que es en el sector Cerro la Vrrgen esta es la

srtuación original en que es cállecrta de ahi esa es el trazado que esta prop[resto, este esta
propuesto porterrenos que no tienen factibildad de urbanización, eñtoñces eñ elaño2009 se corigió
ese trazado, como ustedes ven tiene una guatita ya, pero acá se puso más recto porque ese es el

lugar en donde efectivamente se puede construir la calle en otro lugar ño se puede por problemas

de la topografía dél terreno, la Ley nos obl¡gó nuevamente a volver este trazado anterior y lo que

estamos haciendo hoy día es volver a correg rlo esta vez con un mayor nivel de precisión un mayor

de detalle si sé fúán esta figura es un poco distinto de esa que está plañteada a lá, porque se hiso

un estudio un poquito más deta lado de los terrenos sobre de los que se traza la vla .

El lercer caso de esta misr¡a lndole es el caso de la v¡a Los Aromos que está ubicada en el sector
Bilumanque, aqu¡ está el sector de la vilLa lJniversitária cam no a Penco, y esto de acá arriba es la

urbanización de Bilumanque, esas dos urbanizac¡ones está proyectado conectarlas desde el punlo

de vista de vralidad con una cale que se llama losAromos que conectaban las dos calles ñcipaes
de esta dos urbanizaciones, esta v¡a en realidad no es fact ble ejecutar porque hoy en dla lodo eso
está urbanizado, está leno de casas, hay condominios, por lo tanto no hay fact¡bi¡idad de que allá

uñ inleresado digamos, en ejecutar esa vialidad y las expropiaciones seríañ muy caras por lo tanto
lo que se hiso en el año 2009, fue modificar el trazado de esa vla dándole factibilidad por unos
tereños qué todavía no están urbanEados nuevamente por efectos de la ley 20.791, volvimos a
la declaraloria original que no es fac¡ble materialzarque es lo que estamos haciendo ahora al igual
que en el caso anterior es volver a la situación que ya habiamos propuesto en el año 2009, pero con

mayor precisión se estudió más fino por donde tendría que pasar la calle cual sería la conex!ón,

entonces si usted se fija hay una leve modificación enke esto y esto, perc en el fondo se cumple el
.nismo objetrvo qJe es conectar los dos barros

Luego vamos a ¡r a un cap¡tulo de ajustes monores de la vialidad vamos a part¡r por el sector
de Qu¡nta Yungé.

El Plan Regulador originalmente esiablecfa Lrna conexión enfe calle Avenida Alemana y Avenida
lnglesa con una calle que se llama Qu¡ñta Yunge de '1'1 metros de anchos, esta calle está proyectada,

bueno hoy en dfa está ejecutada en varios de sus tramos, pero el problema que se generaba acá en
que esta callecita chica que esta acá, que también es parte de esta Vía Ou¡nta Yunge, en realidad

liene hoy en día exsten y tiene 10 metros no 1'1 como estaba previsto en el Plano Regulador,
entonces que pasaba que estas calles o sea que estas casas que enfrentan eslas calles en elfondo
qLredan en Declarato a Utilidad Púb|ca o sea cuándo pedlan un certflcado de no expropiación
parecía que siestán afecto a expropiaciones y esto genera muchos problemas eñ los propietarios,

sobre todo cuando en realidad no hay propuesla de enanchar esa cálle, enlonces lo que se hiso acá
fue generar un tramo especiñco que dice que esto tiene '10 metros y que es existente por lo tanto
el minamos una afectación nnecesafla.

Este es otro caso en sector de la Laguna Redonda, Laguna Lo Ménde¿, aqui está elVa¡le Paicaviy
esta es la calle de inter-lagunas el sistema inter-iagunas que está compuesta por las calles inter-
lagunas después la calle lndependencia, la calle e Carmen que se bfurcaban para en el fondo
generar conectividad de Aníbal Pinto con Paicavi, esa calle también se ana izó porque resulta q!e
no tiene factibil¡dad de exprop acones en los anchos de materialización de lo ancho que estaba



Esta oka modificación del sector Valle Paicavi que lo veíamos también en la imagen anterior, este
es elcamino a los carros este es Anfbal Pinto y esta calle de acá es la prolongación de Tucapel,
Tucapel hoy eñ día existe hasta por ahf nomás y tiene un tramo ejeculado en Valle Paicavi, pero

esto no existe que conecta con Alexandries proyectado. Y lo que se está proponiendo ahl es generar

un sistema de vlas de carácter local que es el más bajo de vias r¡ás pequeñas que se pueden
proyectar que son vias solo de 11 metros y que tienen como objetivo en el fondo ya que aquí va ver
u¡ parque asociado al H!medal Paicavi y es permitir que esle parque tenga accesibilidad entonces
para eso se eslá¡ proyectando estas cáles porque. que pasa si ¡o, el urban¡zador puede llegar a
esle sector hacer su proyecto inmobilario y dejar todos los terrenos hacer loteos algo asl dejar
terenos con fo ndos de sitios haciá el Pa rq ue el H u rnedal, y eso todos sabemos que es m uy negativo
porque en elfondo ¡mpide que haya un control social sobre elespaco genera unos túneles, no cierto
genera espacios de poca visibilidad y eso es muy negativo sobre iodo para un área que se preteñde

conservar como es el Parque y del Humedal Paicevi entonces se propone este sistema de vlas

locales.
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propue§to. Enlonces lo que se hiso acá fue hacer un ajuste en base a lo asistente en terreno y
proponer un trazado que si sea factible de utbanzar entonces se drsminuye el ancho de la celle e

15 metros y en vez de haber una bifurcación que en el fondo implicaba cálle el Carmen y cafle
lndependencia se está privilegiando solo la conexrón por lndependencia en atencrón a que esto en

realdad da a una conectividad de carácter local son vías más bien de barrio y no tienen la funcrón

de conectar grandes hamos de la ciudad si no que más b eñ una conexión barrial

Luego ños vamos al sector del Valle Nonguen, esle es el camino Nonguen, aquí está le cancha
grande y en el fondo nuestro Plan Regulador, or ginalmente proponfa una conexión entre Eleuterio
Ramirez, qLre es como al oho lado del eslero del sector los L rios, Los Fresnos, pasando por un
puente, hasta llegar alcamino Nonguen y después conectara través de esta vía con Palomares esto
ya Avenida Yacaman en Pa omares Este lrazado tampoco tiene factibi idad de urban¡zac¡ón porque

no está en el fondo no están las condiciones ni para generar un puente sobre el rio sobre eslero
Nonguen ni para intervenir esta área de la cancha que es un área que trene un fuerte equipamiento,
hay un centro de Salud, está la cancha con un equipamrento ¡mportante para elárea y que en fondo
se verla afectado con el trazado de una via entre rned¡o de ese equipamiento, por lo tanto Lo que se
está haciendo ácá es privLlegiar una conex ón dúecta desde Palomares hasta el cámino de Nonguen
y esa via car¡b¡a de trazado, en e fondo si ustedes ven se genera como una condición directa,
porque anles de esle co¡exón se estaba haciendo por otras vlas ya existente, en cambio esta es
una conexión independiente, en base a las factibilidad de los terrenos que aún no han s¡do
urbanizado, siempre estamos buscando terrenos que no estén urbanizados , porque cuando ya

están urban¡zados no hay quien se haga cargo de la ejecución de esas vias

Este es el caso de sector Barrio Modelo, tenemos aqui a Villa Producción y Comercio, este es
Abdón, Cifuentes, estees laGeneral Bonilla es la proyección de Bon¡lla, creo que esta acá y se
llama Alonso de Rivera, entonces es la proyección original no se ve muy bien acá pero en el fondo
estaba pasando directo por la Villa Producción y Comercio y conectado con la calle que esta por ahf
que se llama PuntilLa lo Gali¡do, que en realdad tampoco liene factibilidad de ejecución porque

tenla un brazo que estaba pasando por aqu¡ por uña urbanización ya exislente, e¡tonces lo que se
está haciendo es correg¡r este defectos hacendo la m sma conectividad, pero cambiándola por un
trazado por u nas calles q ue ya existen , esta ca lle existe hasta acá , esla existe h asta aq u I , entonces
la ídea es completar esta vialidad acá y luego conecta a con Puntilla Lo Galindo, Puntilla lo Galindo
es lo que hoy se conoce con el ¡ombre como Bartolor¡é el Pozo,

Esta es otra modificación que en el fondo lo único que eslá haciendo acá es áumentar el ancho del
puente que va ver como prolongac¡ón de Avenrda Bellavista, sobre el R¡o Andal¡en que hoy d¡a está
proyeclado con 15 metros y como avenilla Bellavista tiene 20 mekos lo más lógico en elfondo es
conecter con el m¡smo encho de todo el proyecto de vÍa se está proponiendo aumentar el ancho de
ese puente sobre el rio Andalien

Acá abajo tenemos el secior ce¡tro, esto es O'Higgins frente al IVall del Centro, hoy en día tenemos
acá una declaratoria de utilidad pública, que ir¡plica que esos edificios que están por el costado sur
que eslán más pegado por el lado del cerro, hay unos edilcros 4 a 5 ptsos que hoy en dla producto
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de este ancho establecido para la calle, están quedando afecto e exproP¡ac¡ón , esta expropiac¡ón

tampoco tiene factibilidad porque en el fondo no se prevé el ensanche de esá calle en ese sector,
por lo tanto esto está generando un problema a los propretarios que es necesario corregir ahola y

lo que estiamos haciendo en elfondo es de d¡sminuirese ancho para ev¡tarque eslos edilicios queden

afectos.

Eslas son dos ñodifcacioñes muy pequeñas pero que de todas manera les voy a mencionar, se

está corigiendo un ancho en Baros Aranas que esta erróneo , dec¡a que el ancho de la calle
proyecta es de 18 metros cuando en realidad es de 19, lo mismo se está haciendo en fucapel hay
un tramo entre O Higgins y V¡ctor Lamas que dice que la calle debiese téner 15 metros cuando en

realidad liene 14 y esto tambiéñ genera problemas con una expropiación que tiene 50 cm por ledo
que no tiene ningún sentido y se está corrigiendo ahora.

Ahora nos vamos elsector Rivera Norte al lado del rio, eslo es Avenida Costañera y esta Avenida

Zañartu y el mall está aquí, acá Io que se está proponiendo es modif¡car el fazado de Avenda
Zañartu en atención a dos proyeclos muy relevantes que se están desarrollando en el sector que

son la urbanización de Aurora de Ch¡le y el Puente Chacabuco que son dos proyectos que en fondo
vinieron a modificar un poco Las condicioñes en que se hab¡a proyectado el Plan Regulador,

entonces lo que se eslá hacieñdo es acercar el trazado de Zañartu hacia la Costa¡era (uñ poco) si

usledes pueden ver aquí esto está quedando más delgado y con qué objetivo, con el objetivo en
que esta calle pueda pasar por debajo de puenle Chacabuco y de esa manera perm¡t¡r coneclar
esle barrio co¡ este sector de aÉ, o si no en el fondo quedarían con una barrera ñuy rñportante,
eñtonces por eso en el fonclo está modifcando este trazado. En este mismo sector está la calle

O'Higglñs pero desde la línea férrea hacia el rio, hoy en dia esa calle tiene un añcho determinado
que se está manteniendo, pero o que se está cambiando aquÍes el perfil, estaban previstas aceras

de 3 mekos en un costado, lo que se está proponiendo es enanchar esas aceras a 6,5metros por

lado pará lacalitar el tránsito peatonal y deltranspode público, permitir los paraderos etc Y adernás

está estableciendo el trazado de la ciclo viá que va a cont¡nuar la crclo via que hoy en dfa se eslá
construyendo en OHiggins hasta la costanera en elfondo va permtir en una con¡nuidad total de
ese lrazado una vez que esté sus teradas la líñea férea por supuesto.

Este es el mEmo sector de Rivera Norte, pero un poco más hacia el centro, este es calle Prat y esle
es Padre Hurtádo y esta es Calle Rozas el año 2012 pos terernoto se desafecto e tramo del bulevar

es aqLrel paseo peatonal que está en el sector R vera No.te en donde esta Dragnomet. hay vanas
partes que ya estáñ urbanrzadas. y esla esqLrin ta es el remate de ese Bulevar. digamos por el norte,
el año 2012 cor¡o ya les decia esto se desafecto para dar cabida a un equrpamiento que pos

tener¡oto se requerla drgamos IeconstrLrir, pero finalmente ese proyecto no prospero, no se ejecutó
por lo tanto lo que queremos hacer hoy día vo vet a afectarlo para en el fondo asegurar que esto si
see un b en nacional púb ico y que el remate de este paseo se concrete ea este sector.

Ahora nos vamos al seclor de Bonilla, esto es General Bon lla y esta urbanización dibujada es Vale
Noble, entonces el Plan Regulador orginal proponía una via, que conectaba el camino a Nonguen
que conecta desde Colao con Bon lla y después con Valle Noble, pero Valle Noble se lrbanizo con
una figura distrnta que es esta de acá, entonces lo que se está haciendo ahora es reconocer esa
si¡]ación ya existente eñ el señtido que esta vialidad ya no es continua, sino que son dos kamos
distintos de vfa que es la avenida general Bonilla el proyecto de reconstrucción no conternplo unir
entonces en elfoñdo se está reconociendo esa situacón.

Esta es olra via que en el fondo fue necesario desafectar que es la vía que estaba rodeando el Cerro
Amarilb. en el tiempo que esla dec aratoria de utilidad pública, como les comente estuvieron caduc¿r

a que en fondo estuvieroñ sin efecto, se aprobaron ahi algunos proyectos de edificáclón que en el
fondo impideñ hoy dla que esta calle se materialice, sumado a que hay una dificullad lopográficá
irñportante, y que los teneños no están dejando elespac¡os para esa vialidad, por lo tanto lo qLre se
hiso en esta modificáción es eliminar esa afectación también. Hay aquí algunos ajustes lamb¡én muy
menores que dice relácaón con le definición de lostramos habÍa errore§ en la definioón de los tramos
que decía que PaEere Alto que llegaba hasta camino al Miador y en realidad llega hasta otra catle,
entonces se están corrigiendo en dos calles esto es un tema denumesclatur¿ que es el sector de
Pedro de Valdivia y en el barrio Universitarro que es la cale paseo at r¡irador, acá lo que se está
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haciendo es cambiar la vía que esta colindante digamos rivereña, laguna lo Méndez que se llama
costanera Lo Méndez que tenía un caiegoría de local y se está cambiando a una categoría de pasaje

e objetivo de esto es en fondo permtir la urbanización co¡ una vía de eslándar muy bajo por

urbánizacón no en elsentido s no en el sentido de ut lizar e menos hormigón posibe para haceTlo

concordante con el área de parque que hay ahl, se asume que m¡entras menos vehfcuios menos

urbanización y mientras tenga un carácter más peatonales más adecuadá para el sector en que se
emplaza que es una via Rivereña . Además hay dos ajustes que tienen que ver con que necesitanTos

ajlstar la categoria de unas vias a un instrumento que nos rige a nosotros que es Plan Regulador

Ilrefopolitano, por lo tanto ese plano nos dice que esta vía que nosotros teniar¡os como colector es

Trongal y estamos haciendo este ajuste ahora, la estamos declarando como froncal a Avenida
Vcuña Makena y estamos cambiando de categoría, la calle Esmeralda y Chacabuco poniente que

estaba en Trongal en nuestro Plan Regulador y el Metropolitaño los pone como colector, por lo
tanto para ser concorda¡te os dos insfumentos nosotros nos estamos ajustando. Hay aquí unás

modif¡cac¡ones respecto a u¡as zonilicación , que son los usos de suelo que le dan a los terenos, lo
que se está proponiendo acá es embace a la misma modif¡cación que les comente denante que es
Avenida Zañartu para poder pasar por debajo del puente de Chacabuco se desplaza hacia lá

costanera, se está proponiendo una área de parque que en el fondo viene a complementar la

urbanización de Aurora de Chile y el sistema de parques bicenlenarios que viene ene le fondo con

la plaza de la bicentena¡o, este es el parque cent¡al, en elfondo este es el parque costanera y este
parque viene en elfo¡do a formare incorporarse, como un área verde a estos parques ya exislentes
y complementar la urban zación de Aurora de Chile, con un equiparn¡ento de área verde , especlfico
pafa eláfea.

Este es otro ajuste de la zonificación de áreas verdes que tiene como objetivo corregir también las

zonificaciones en bases a un proyecto de edifcación que se ap.obó, este es Laguna Lo Nléndez,

este es Abdón Cifuentes y aquí hay un proyecto de vivienda social que está ejeculando SSERBIO,
no sé si lo conocen, pero este proyecto se aprobó cuando las declaratorias de ltiidad pública de
parques estaban caducas no estaban vigentes por lo tanto fle necesar¡o aprobar el proyecto de

edificación que e¡los presentaron , pero hoy en dia como estas dsclaratorias de parq!e que también
se reactivaron estas unidades habtacionales están quedando afecta a expropiación lo que no

corresponde, entonces acá se está ajustando a zonificacón para evtar que haya alguna
incompatibilidad al momento de enaje¡ar esos terre¡os o esas unidades de vivienda .

Este es otro ajuste de zonificación que también tiene que ver con lo mismo es el Cerro de la Pólvora
donde se entregaron titulos de dominio que también estaban quedando con algunas afectaciones a

utilidad pública por lo tanto también se paecisó, esto no implico una disminucón en el porcentaje de
áreas verdes, solamente una reubicacón, pero tambén se corrigió para evitar que hallan
afectacioñes a terceros

este es el mismo caso acá esta Avenida Aessañdri este es Aníba Pinto, el camino a los Carros y

este esto es lvlensia de Los Nidos si ustedes pueden ver qle aquí hay una mancha verde de área
verde que está afectando a lna urban zación que está ahl desde el año 60 r¡ás o menos entonces
en el fondo ellos estaban teniendo muchos problemas tamb én con s!s permrsos de edificación y lo
estamos ahora modificando en atención a que esa es lna modLficactón que ya está consoldada,
este es el mismo caso hay uñ área verde que eslá proyectada sobre viviendas que son las que estáñ
aquÍ, que tienen perm sos de edilicaciones anteriores a la promulgación del plano.

Este es el sector Pa omares esta es la Avenida Bonilla y este es el antiguo camino a Bulnes, aquí
como ustedes pueden ver hay dos zo¡as la zona P que es esta mancha morada y la zona H 4, que
tiene un uso de suelo habitaconal, la zoná P no permite el uso de suelo habitacional, sino solo Ia

actividad product¡va inofensiva e¡tonces que pasa que como esta zona P que esta én este terreno,
está en el fondo delterreno es una zona P que no tiene sentrdo, porque no tiene accesibiladad, o sea
yo para llegar zona P al fo¡do de este terreno tengo que pasar por un área que si r¡e permite la
vivienda, por lo tanto se genera una incompatibilidad en los usos de suelos para esos terrenos, y lo
que se está haciendo en el fondo es privilégrar que todos los terrenos que sean áreas productivas
tengan acceso por Genéral Bonilla y no por el camino antiguo a Bulnes a menos que el acceso sea
d¡recto, entonces se está corrigiendo, como ustedes veñ es muy poco lo que se cor¡gé pero tlene
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como func ón en el fondo entregar un uso de sue o continuo a un área y no mezc ar dos cosas que
no sean compatib es

Esta modificación probablemente ustedes la conocen que la comentamos en el CCoSOC hace un

trempo atrás modrficacrón que se desarolló en el sector de Lomas de San Andrés y que tiene q!e
vercon la altura de edificación que estaba generando ufla incompatibiidad de la imagen urbana con
lo que estaba esláblecido en la memoria del Plan Regulador, el P an Regulador dice que Lomas
San Andrés es un sector de densidad medra yatura media de edificación, y estaban ápa€ciendo
ed¡ficos de más de 4 pisos que es lo que permrte a normátiva en esa área e¡tonces en ese
momento se contrató la consultoría de lá universdad de Concepción, que determino que elproblema
radica en que la altura dé ediflcación se mide desde la línea delterreno natural, entonces sr ustedes
veñ lá linea azul que es la linea del tereno natural drgamos antes de intervenirlo y la lfñéa roja es la

altura de 10 r¡etros que efect¡vamente se permte, pero cuando uña escaba este Ierreño puedes

hacer más de 4 pisos puede ser 6 e incluso 7, entonces lo que se está propon endo para coregi
este, en el fondo, esle no es un error en la ap icación de la norma si no que es totalmente legÍtimo y

lo que se está hac endo para evitar que esto se aplique de esa manera es hacer un equivalente entré
la altura y números de piso que es una herram enia que s¡ nos permite la ley, es decir que a pesar

que si yo tengo 10 metros de altura no puedo tener nuñcá más de 4 pisos, entonces no importa

desde donde yo mire el edificio si lo miro desde aÉ abajo o desde allá arriba siempre lengo que ver
4 pisos y de esa r¡anera se coÍrge este problema.

Aqui hay otra mod f¡cácrón que es bien relevante e¡ el sentido que formaliza una disposición de
nuestro Plan Regulador que dice que todas las áreas rivereñas a cuerpos de agua o rfos son unas

fajas de protección de 10 mekos, nueslro plan regulador o estable hoy én día, pero lo que no

establece es que esos 10 metros son un bren nacional de lso público, o t enen que pasar a ser un

bien ñacional de uso público en el momento que hay un urbanizador en el fondo se urbaniza ese

terreno y lo qu e se está hacieñd o a hora es decir que lodas esas fajas d e 1 0 metros que correspon de

a la defensa rivereña del cauce de cuerpo de agua son un parque y al ser parque inmed¡atamenle

son una declaratoria de utilidad públrca, por lo tanto cuando el ¡nteresado o propietario urbanice

tiene la obligación de ceder eso, de entregarlo cor¡o un bien naconal de uso publico

Volvemos al centro, esta modificación es el hospital Regional, el problema que hay hoy dla ahíes
que no está permitido el !so de suelo comercio entonces todás las pequeñas cáfeterías restoranes,

algunas colaciones no pueden optar a tener patente, porque no se permite el uso de suelo, entonces
lo que se está haciendo ahora es rncorporar a la zoña E-4 que corresponde al Hosp(al que si se
pemite el uso de suelo de comercro para poder regularizar esta situación

Acá hay dos modificaciones referidas a condiciones urbanisticas que son las condiclones que se les

imponen a las formas de cada ed ficación, hoy en día nuestro Plan Reg!lador, para el sector centro,

establece la posib¡lidad deque s¡ el edficio se retranquea esdecirsecorre hacja ¿trásdela inea

de edificacrón de aquí, este edificio se construyó 5 metros r¡ás atrás, cuando un edifco opta digamos
entrega esa superf¡c¡e al uso público, el plan regulador le entrega ciertias facultades o facilidades
porejemplo les aumenta la e tura de cont nu dad o altura de edrflcacrones es como un rncentavo para
que el urbanizador en elfondo ceda espacio público a la ciudad, y eso estaba teniendo un uso éñ

algunos casos negativos por ejemplo se estaban instalando estac¡onamie¡tos sobre esa área
clando el objetivo siempre fue qle esa fuera un área que en beneficios d gamos de los habitantes

de Ia ciudad entonces lo que se eslá haciendo en esta modificác¡ón es establecer claramente que

elementos se perm¡ten y cuales no en esa área, entonces se perrniten solo elementos estructurales,
no cierros, se mide desde la línea oficial se explicta en elfondo que se mida de la lfñea oficial, se
prohíbe el estacionamiento y establece que tiene que entreg¿rse al uso público.

Y la oka mod fcacrón en este sentido es una modifrcación relativa a la profundrdad m¡nima de
osamienlo que es una d¡sposición de nlestro Plan Regulador que establece que , por ejemplo todas
las edificaciones tiene derecho adosarse cuando lo establece la ordenanza, no s¡empre pero en la
mayorfa de los casos es así, y ese adosamiento que en el fondo es como pegarse a los deslin de los

vecinos, se puede hacer a paftir de la línea oflcial o sea de a lfnea de edificación, es decir se

respeta elantejardín y a partirde ese punto una edificación podrfa conslruirun edosamiento excepto
en algunos casos de nuestro Plan Reguladorque imponfa una distancia mayor. decía eladosamiento
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es solo a part¡r del doble del antejardfn y éso en loteo FL,2 por ejemplo generaba una disminución
impo¡tante de la supe¡ficie que un propietario podria edificar para desarrollar una ampl¡acaó¡ o algún
proyecto , en el fono no teñia una repercus¡ón muy importa¡te en la imagen urbana del sector por lo
tanto esá disposición se eliminó y a partir de ahora st esto se aprueba se va poder apt¡car la mínima
de adosamiento a partir de la línea de edificación.

Esto ya le adelante algo quetene que ver con la declarac¡ón de un nuevo inmueble de conservación
histórica es el Edificio de Paños Biobío, que está ubicado en el sector de R¡vera Norté, bueno la idea
de esto es solictud del Ministerio de Vivienda y Urbanismo con la finalidad en el fondo de geslionar
recursos para la recuperacrón de este rnmueble, entoñces Io que se está haciendo ahora es
reconocelo oficialrnente como uno de nuestros muebles de conse¡vación histórica ya que no estába
reconocido en nuestro Plañ Regulador

Y por último esta la defnición del polígono para la ap|cación de planos de detalles, esto como les
comeñtaba tlene que ver con un estudio que está desarrollando la Seremide Vivienda y urbanismo
en conjunto co¡ el f\¡unicipro y que tiene coÍ1o objetMo desárro¡lar un Plan Seccional para el área
céntíca de Concepción que en el fondo acompañe e impulse el proceso de mejoramiento del área
que se va a detonar con la futura reconstrucc ón del Mercado Central, para poder desarrollar ese
plan de esos planes de detalles que en el fondo lo que van a permitir precisar un poco más la
morfología de as ed ficac¡ones que ahi se emplacen, es necesario establecer en el Plan Regu ador
cual es el polígono donde se van a poder desarrolar esos planes de detalles y eso es lo que se esta
reconociendo en estos momentos y como un producto que e¡ el fondo es más bien un producto que

una modificación que en si misma esta la actualización esta la plan¡metría de todo el Plan Regulador

Como ya les comentaba nueslros planos no se actualizaba¡ desde e año 2004 e de dosificación el
2009lue la últ¡ma actualización de nuestro plano de vial¡dad, pero en este momento es necesario
actualizar los dos, en basés a las modificaciones que aquí se i¡troducen respecto ai p¡oceso de
urban¡zación que ha sufrido estos trece años la comuna

Se ñodrfican no solo os planos de Plan Regulador sino también los panos qué añtiguámente eran
reconocidos como el Plan Seccional de Rivera Norte, que no explico la Seremt de Vivienda y
Lrrbanismo qLre en realdad no es un Plan Seccional, siño que es una modificación de nuestro PLan

Regulador, pero en áreas especificas, entonces es necesario ahoaa aclua izar la totalidad de los
planos como les conlaba los planos están d sponible en el hal del munic¡pio, está¡ a Ia vista están
publicado si aguien necesrla los antecedentes también lo podemos proveer en formato digital, la
idea es que puedañ conocer el proyecto y esta es la pr¡mera aldiencia hay u¡ proceso de 30 dias
de exposición, luego viene uña segunda audrencia con el CCOSOC, donde también se pueden
aclarar dudas o p antear sus comefltarios, eso es por ahora muchas gractas

Sr. Vlcepres¡dente del Cons€jo Comunal ds Orcar¡zac¡oñes de la Sociedad C¡vil de
Concepción, Oon Carlos Endque Plasencio.

Las últimas palabms que dilo la Sra. Andrea Cox, son impoftantes, porque nosotros tenemos que
elaborar, después un documento relacionado con lo q!e ella expuso, o sea tenemos que juntamos
y lrabájar para aportar, realizada la exposición de ella, se va a ofrecer la palabrá por 2 mrnutos a
todos los consejeros que lo deseen, se ofrece la palabra Sr Rava¡al alguien más, por otro lado, acá.
blen Sr Ravanal.

Sr. Conso¡ero del Conse¡o Comunal de Organlzaclones de la Soci6dad C¡v¡l de Concopción,
Don Ge.¿.do Ravanal Zúñ¡ga.

Miconsulta es con respecto á las lagunas cierto, todas las lagunas deben dejar 10 metros dé espacio
para hacerlo de álgún uso nacionalde uso público
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Sr. Vlcepresldente del Co¡66jo Comuñal de Organizac¡onas do la Sociedad Clvll de
Concepc¡ón, Don Carloa Enrique Plaagnc¡o.

Perdón Sra Andrea quiero que todos los que intervengen lo hagan para que después usted

responda

Sr. Consejeao del consejo Comunal do Organ¡zaciones dé la Soc¡edad Civ¡l de Concepc¡ón,
Do¡ Jaimé Betancur Parra.

G€cias, es con respecto a la §ituación del rio Andálien, esta propuesto eso regularizar esa parte

porque que he escuchado yo los comentarios que decían por ahl si se ese rio se va a encauzar

definitivamente como ese rio tiene muchás culebras, teñgo entendido que lo qlieren como

enderezaT o encauzar como lipo el l\Iapocho o algo asl , Porque asi como hay otros proyectos por

ejemplo hay un proyecto de !n estadio y eso no se va hacer hasta que se regularice la sltuación del

rio Andalien, esa es una inquietud que hay también dentro del banio Norte este asunto

sr. Sécretar¡o Munaclpal, Don Pablo lbara lbaña.

A ver quiero aclarar algo , la exposición tiene que ver con esta modificac¡ó¡ del plan Regulador y

tiene que ver con lo que expuso Andrea. por lo tanto la exposición ttene que apunlar a los temas

expuestos por Andrea, no a lemás que no tienen que ver con la exposición, porque esta no es una

modificación de plan regulador completo de ConcBpción , tienen que ver con los temas que planteo

Andrea en relación a esta Léy , en relación a ecuaciones que se están dando y también ejecutañdo

este paoceso , para que lo tengan claro .

Sr. v¡ceprcs¡dente dsl congo¡o Comunal de organizac¡ones de la Soc¡edad civil dc
concepc¡ón, Don Caloa Enrique Plasencio.

Bien sigue ofrecda la palabra, Sra Andrea

Sra. Func¡onaria de Asesoría Urbana, Doña Andrea Cox Vigñolo.

Bueno para responder brevemente, a slrs consultas, respecto de los cuerpos de agua si, esa faja de
10 metros en el fondo se establece para todos los cuerpos de agua de la comuna, es decir el rio
Andalien, Costero Nonguen, todas las lagunas urbanas, pero ese cuerpo de agua se define en el

foñdo por fuera del líñite del cauce es un área verde que se eslablece como protección fuera del

cauce del rio o laguna.

Respecto al tema de expropiac ones, esle plan regulador establece, no son los proyectos mismos,
en el fondo lo que establece es una planifcacióñ de largo plazo con las vías que a futro debiese
contar la c udad, pero no podemos en este momento hablar de una exp.opiación porque eso hace
luego que eriste un proyecto o un diseño de rngeniería para un determinado proyecto que en el
fondo tiene factibilidad de elec ución y en e momen to d e ejecularse estud a n las expropiaciones y
efectivamente las expropiaciones se pagañ, pero no tiene que ver con este instrumenlo , lo que este
instrumento lo que hace es por donde van a pasar ciertas vias ciertos parques , respecto al cauce
del no andalen a pesar que no es ñater¡a de este lnsfumento, tampoco es competencia nuestra
porque en el fondo es materia que va llevando adelante la Direcció¡ de obras Hdráullcas del
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Mrnisterio de Obras Públicas

canalización
ellos en el fondo son quienes han desárrollado este proyecto de

Sr. Vicepres¡dento del Consejo Comunal de Organizec¡one3 de la Sociedad C¡v¡l de
Concepción, Don Carlos Enr¡que Plaaencio.

Bien antes de cerrar lá sesaón la Sra. Andrea ofreció información dig¡tal, ¿Cuándo podrlamos tener
eso? porque creo que nadie tomo apunte y hay muchas cosas que ver y compenetrarse.

Sra. Func¡onar¡a de Asesor¡a [Jrbana, Doña Andrea Cox V¡gnolo.

Si no hay problema yo se los hago legar a usted a través del Secrelario Municipal voy adjuñtar
también está misma presentacióñ, para que tengan el antecedente, hay una memoria explicativa
que es muy clara respecto cada una de estas planificaciones, para eso hicimos una cosá bien spress
dado el tiempo, la idea era que ustedes tuvieran una pincelada general de cada una de les
modificación y aquellas que les provoca alguna duda o que requieran de mayor información,
nosolros estarnos disponibles e incluso lui a una sesión de trabajo para aclárar sus dudas o

escuchaT sus comentarios yo les voy hacer llegar a Seretario Municipal los antecedentes, para
que él se los derive a ustedes.

Sr. V¡cepresldente del ConseJo Comunal de OrganÉaclones do la Soc¡edad Civil de
concepc¡ón, Don Carloa Enr¡que Plasencio.

Muchas gracias, Señor Secretario, desea exponer algo

Sr. Secretarlo Mun¡cipal, Don Pablo lbara lbarra.

Lo mismo que planteo Andrea presidente, en relac¡ón a que esta semana que viene a la próxima,

va a convocar a una reun¡ón de trabajo no tan como el prolocolo de una sesión, para que puedan

as¡slir y hacer también algunas preguntas y obviamente de aquí a mañana se les va a enviar a sus
correos el material, la¡deaque esta reunión de trabajo sea previa a la próxima sesión deld¡a 13 de
julio que va ser acá y el mrsmo horario, para que asi sigamos avañzando y se pueda emiür
ráp¡dáñeñte algún informe si ustedes lo estiman conveñiente como dice el presidente, con
observac¡ones del CCOSOC como órgano colegiado. Tiene que emitirse de esa manera, tan solo
eso y dar las escusas del señor Alcálde que por motivos de salud no pudo estar presente en esta
sesión

Bien si no hay nada más que katarse levanta la sesión, muchas gracias

11

Bien yo debo dar las escusas también del Consejero I¡iguel Carrillo, esta aproblemado y deduciendo
que tiene un apéndrce y eso le va traer problema y hoy a las siete tenía médico y si alguren le quiere
preguntar directamenle a él sería conveniente hacerlo, uno se siente bastanie reconfortado cuando
alguren se acuerda de uno
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